
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., 28 de enero de 2021 

 

Expediente No.  : 11001-33-42-047-2021-00014 00 

Accionante  : GILMAR STEVEN BEJARANO MARULANDA  

Accionado  : MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL  

Asunto : ADMITE TUTELA    

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

Reunidos los requisitos consagrados en el Decreto 2591 de 1991 y establecida la 

competencia en este Despacho de conformidad con el Decreto 1382 de 2000 y 

el Decreto 1983 del 30 de noviembre de 2017, se dispone ADMITIR la acción de 

tutela interpuesta por el señor GILMAR STEVEN BEJARANO MARULANDA 

identificado con cedúla de ciudadanía No. 1.113.644.019, a través de apoderado 

contra del MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL, por la presunta violación 

de sus derechos fundamentales de petición, salud, seguridad social y dignidad 

humana. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE por el medio más expedito al  MINISTRO DE DEFENSA1 y al 

DIRECTOR GRUPO DE PRESTACIONES -GRUPO DE PENSIONADOS DE LA POLICIA 

NACIONAL2, o a quien haga sus veces, de la interposición de la acción de tutela 

en su contra, para que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, 

contadas a partir del recibo del oficio correspondiente, informen a este Despacho 

sobre los hechos expuestos en la acción de tutela respecto al derecho de 

petición radicado por el actor. Para tal efecto se adjuntará copia de la acción 

de tutela, de sus anexos y del presente auto.  

 

Adviértasele a la accionada que si el informe no es rendido dentro del plazo 

otorgado se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano.  
 

2. NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a la parte actora del contenido del 

presente auto3.  
  

Téngase como apoderado judicial de la parte accionante señor GILMAR STEVEN 

BEJARANO MARULANDA identificado con cedúla de ciudadanía No. 

1.113.644.019, al Doctor LUIS ERNEIDER AREVALO portador de la T.P. No 245.413 del 

C.S.J., conforme al poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

LUZ NUBIA GUTIÉRREZ RUEDA 

JUEZ 

                                                 
1 Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co Notificaciones.Medellin@mindefensa.gov.co  
2 segen.arpre@policia.gov.co y  notificacion.tutelas@policia.gov.co  
3 arevaloabogados@yahoo.es y gilmarb1908@hotmail.es  

mailto:Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co
mailto:Notificaciones.Medellin@mindefensa.gov.co
mailto:segen.arpre@policia.gov.co
mailto:notificacion.tutelas@policia.gov.co
mailto:arevaloabogados@yahoo.es
mailto:gilmarb1908@hotmail.es


Acción de Tutela 

Rad. 11001-33-42-047-2021-00014-00 

Admite  

________________________________________________________________________________________ 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

Firmado Por: 

 

LUZ NUBIA GUTIERREZ RUEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 47 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7d146227dc27bdfe739b49ee0dcfc05fac8f4d14805c57f1e3846900546a4d4a 

Documento generado en 28/01/2021 10:33:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


